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ACTA Nº. 04/2017 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL  

DEL AYUNTAMIENTO DE TIÉTAR  (Cáceres) 

DIA 11 DE MAYO DE 2017 

Hora de celebración: 20’30 horas 

Lugar: Casa Consistorial de Tiétar 

Tipo de sesión: EXTRAORDINARIA  Convocatoria: PRIMERA 

 

 

 

SEÑORES/AS ASISTENTES: 

 

 Sr. Presidente: 

Don Luís Perona Timón - Grupo Municipal Partido Popular 

 Sres. Tenientes de Alcalde 

Don Evencio González Márquez - Grupo Municipal Partido Popular  

Doña Fátima Moreno Soria - Grupo Municipal Partido Popular 

 Sres. Concejales 

Doña Laura Tejedor González – Grupo Municipal Partido Popular 

Don Adán Fernández Izquierdo– Grupo Municipal Partido Popular 

Don Carlos Francisco Real Olmedo – Grupo Municipal Socialista  

(PSOE) 

Doña Cristina Barco Real– Grupo Municipal Socialista  (PSOE) 

 Sra. Secretaria: 

Doña Mª del Prado Mateos Fernández 

 

 

 

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Tiétar, a once de Mayo de dos mil 

diecisiete, siendo las veinte y treinta horas, bajo la presidencia del Sr. Presidente, Don Luís 

Perona Timón, asistido de la Secretaria del Ayuntamiento, concurrieron previa citación en 

forma, los Concejales que al principio se relacionan, con objeto de celebrar la sesión ordinaria 

a que hace referencia el artículo 58 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986. 

Por D. Carlos Francisco Real Olmedo, se pone de manifiesto que ha intentado 

ponerse en contacto telefónico con el Ayuntamiento en varias ocasiones para comunicar que 

no podría llegar a tiempo para asistir a la Comisión de Hacienda y Patrimonio porque estaba 

regresando de un viaje. 

PARTE RESOLUTORIA 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 91.1 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de 1986, por 

la presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna observación al acta de 

la sesión celebrada el día 26 de Abril de 2017, que se ha distribuido con anterioridad a la 

convocatoria de la presente. 

Sometida a votación la precedente propuesta, arroja el siguiente resultado: 

Votos a favor: cinco (Grupo del Partido Popular) 

Votos en contra: ninguno.  

Abstenciones: dos (Grupo del Partido Socialista). 
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El Pleno de la Corporación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.14 del 

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de 

28 de noviembre de 1986 acuerda por mayoría y por consiguiente con el voto favorable de la 

mayoría absoluta prevista en el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local, con la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 

medidas para la modernización del gobierno local: 

Aprobar el acta de la sesión celebrada por el Pleno de esta Corporación el día 26 de 

Abril de 2017, ordenando su trascripción al Libro de Actas según lo dispuesto por el artículo 

110.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales. 

Por Don Carlos Francisco Real Olmedo y Doña Cristina Barco Real– Grupo 

Municipal Socialista  (PSOE), se pone de manifiesto que no firmarán el acta. 

PUNTO NÚMERO DOS: CUENTA DE CRÉDITO 

 Visto el estado procedimental en que se encuentra el expediente de contratación 

tramitado para adjudicar la contratación de una Operación de Tesorería, por importe de CIEN 

MIL euros (100.000,00 €). 

Resultando que una vez estudiado el informe de valoración emitido se propone la 

adjudicación del contrato a la entidad Liberbak, S.A. 

 

Sometida a votación la precedente propuesta, arroja el siguiente resultado: 

Votos a favor: cinco (Grupo del Partido Popular) 

Votos en contra: ninguno 

Abstenciones: dos (Grupo Municipal Socialista) 

El Pleno de la Corporación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50.14 del 

Reglamento de Organización., Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 

aprobado por Real Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, aprueba por mayoría y por 

consiguiente con el voto favorable de la mayoría absoluta prevista en el artículo 47.3 de la Ley 

7/1.985, de 2 de abril, modificada por la Ley 11/1.999, de 21 de abril, Reguladora de las Bases 

del Régimen Local: 

Primero: Adjudicar el contrato para la formalización de una Operación de Tesorería 

por importe de CIEN MIL euros (100.000,00 €) , a la LIBERBANK, S.A., en las siguientes 

condiciones: 

a) Modalidad: Cuenta de crédito a Ayuntamientos 

b) Límite concedido: 100.000,00 €. 

c) Comisión de apertura: 0,00 € 

d) Comisiones: Disponibilidad: 0’10% - Plazo: 12 meses. 

e) Interés deudor fijo anual: 0’45% (TAE: 0,45%) 

f) Interés anual a favor acreditado: 0’010% (TAE: 0’01%) 

g) Mora sobre excedidos: 0’45% + 2% 

h) Periodicidad capitalización de intereses y comisiones: trimestral 

i)  

Segundo: Que este Ayuntamiento cuenta con la aprobación del Presupuesto 

Municipal Ordinario para el ejercicio de 2017. 

Por Don Carlos Francisco Real Olmedo– Grupo Municipal Socialista  (PSOE), se 

pone de manifiesto que dónde tiene pensado el ayuntamiento destinar estos fondos. 

Por Doña Fátima Moreno Soria – Grupo Municipal Popular (PP), contesta que la 

contratación de esta cuenta de crédito es necesaria para hacer frente a pagos anticipados que 

debe hacer el Ayuntamiento, ya que las subvenciones se reciben con bastante retraso y las 

facturas deben ser abonadas máximo a treinta días tal y como establece la normativa vigente. 

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión, de la 

que se extiende la presente acta, firmando todos los concurrentes al acto, de que yo la 

Secretaria, certifico. 


